
La buena fe puede ser concebida como un principio

general del derecho privado, que remite a un conjunto

de directivas que no han sido expresadas en el acuerdo

contractual, relativas a la lealtad, honestidad 

La buena fe contractual
como norma jurídica 

¿Qué es?

El valor central que en último término

subyace a la buena fe contractual en

cuanto principio ordenador de la relación

obligatoria es la confianza que implica la

relación de intercambio y cooperación que

subyace al contrato. La existencia y

protección de esa confianza constituye un

presupuesto básico e indispensable para la

realización de intercambios y el desarrollo

del tráfico jurídico en general

Entonces…

La razón por la cual el legislador recurre a la

buena fe en la ordenación de la relación

obligatoria radica en la imposibilidad de

prever la inconmensurable cantidad de

circunstancias concretas y transformaciones

futuras que resultan relevantes para la

relación contractual, lo que se traduce en la

incapacidad de la ley de formular

previamente y de manera exhaustiva todos

los supuestos y todos los deberes de

conducta y demás efectos jurídicos que rigen

la relación contractual

La buena fe contractual tiene la forma de una cláusula general cuya

aplicación presupone delegar en el juez la tarea de definir en

concreto los deberes de comportamiento o efectos jurídicos que se

derivan de la misma y que constituyen el contenido implícito del

contrato. Para realizar esa tarea el juez debe efectuar una

valoración de todas las circunstancias concretas a la luz de los

valores y fines remitidos por la buena fe, de manera que su

aplicación presupone la existencia y ejercicio de una potestad

delegada, pero estrictamente dirigida, orientada a concretizar el

estándar del contratante leal y honesto. 
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